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La ineptitud pclítica 
perturbará, pero no 
destruirá a España 

Las vicisitudes por que está atrave
sando la legalizar ión Gconómica es evi
dente demostración de que nuestra 
querida patria goza de una gran resis
tencia en lo concerniente a su virilidad 
financiera y al poder de reconst i tución. 

E l e spectácu lo que están dando los 
llamados p a r t i d o s gubernamentales; 
por deplorable que sea en su función 
legislativa y parlamentaria, no es para 
alarmar. S i se tratase de un país real
mente anémico y endeble bajo el con
cepto e c o n ó m i c o no podría aguantar 
egas [gallardías de política antinacio
nal. 

Diríase que hay un e m p e ñ o en que 
fracasen todos los intentos de legaliza
ción en la situación económica , supues
to que la gcción que está desarrollando 
el Parlamento es antitética en el orden 
administrativo; pero la realidad se im
pone y afirma que España está en con
diciones de soportar esos absurdos par
lamentarios, cuya doctrina y cuyos pro
cedimientos sería en cualquier otro país 
verdaderamente suicidas. 

L a España seria y gubernamental está 
demostrando su inconmensurable fe en 
el porvenir, ya que todas las fuentes 
del trabajo, de la producc ión y de la 
cultura se mueven y ejercitan con envi
diable éxito. L o único lamentable es la 
actuación política y parlamentaria de 
los bandos y agrupaciones discordantes 
que pretenden representar la voluntad 
del país. 

Capacidades administrativas y finan
cieras del más alto nivel consideran que 
siendo deplorable la indicada actuación, 
no podrá constituir un camino para la 
bancarrota nacional, como algunos pa
triotas leales, pero pusi lánimes creen. 
Pero eso consiste en la vitalidad de E s 
paña, que se puede permitir el lujo, di
gámoslo así, de tener ve int idós millo
nes de habitantes y muchos millares de 
áreas de terreno sin cultivar. E^o sola
mente los países prósperos y ricos lo 
pueden, aun cuando es muy sensible, 
que lo consientan hacer. 

De todos modos h'íy que perseverar 
en la obra grandiosa de instaurar el 
orden económico y financiero, y esta
blecer uu rég imen de lealtad adminis
trativa que pueda cerrar el paso a esas 
idiosincrac as de naturaleza polít ica y 
parlaaaenttm, que se obstinan en vivir 
de espaldas a la realidad. 

Las estadísticas oficiales ofreeen re
sultados pocos lis onjeros. A la altura 
^ potencialidad económica en que se 
encuentra nuestra nación, las comuni
caciones terrestres y marítimas y la cul
tura de los campos debieran ^er flore-
eieotes; pera quizás el c ima, el sol, el 
cielo puro que contempla España i n t u 
yen en esa mala política del descon
certó político, parlamentario, e c o n ó -
^co , admínistrativ© y social. 

Guando Espaaa lo soporta es que su 
uerza de resistencia productora es real

mente asombrosa. Todas las naciones 
no9 contemplan como maravilladas de 
SUe la muestra pueda mostrarse iadife-
reote con los pés imos resultados de la 
antipatriótica aptitud y actuación de 
08 partides llamados gubernamentales; 
Pfro ell« se irá subsanando y corri
gendo por sí mismo. 

Aquí acuden los capitales y las ini-
ativas financieras y económicas , por-

late?ben<|Ue EsPaña tieiie energías 
entes para desarrollar sus fuentes de 

Prosperidad y de g. ^ ^ 

nece^-H86' 86 pondría el remedio que la 
de exi • ' 8ÍemPre implacable, habría 

* o í ' ? l e ^ t e m o , ,ue 108 citad08 partidos, 
guber?lV0CaCÍ6ri 7 gala°terí , llamados 
te ",amtntal<*. actúen e r r é n e a m e n -

' * * medi0 de esa deplorable labor 

negativa, fe ' ic i témonos los que tenemos 
fe en el porvenir de la patria, de que 
ésta no vaya a la indigencia por su po. 
derosa prosperidad innata que no pue
de ser destruida por los citados e inep
tos partidos polít icos. 

Meírnmnstlelncostfl 
Peste bubónica en un barco español.— 

Barco de arribada 
LAS PALMAS, 12.—Procedente? de Bue

nos Aires, ha llegado el vapor «Espsfia nú* 
mero 6», con un cargamento de trigo, desti* 
nado a H jeiva. 

Durante la travesía se declaró á bordo la 
peste bubónica, falleciendo dos tripulantes. 

El buque se halla invadido por las ratas, a 
pesar de que los tripulantes han matado va' 
ríos centenares de ellas. 

Los funcionarios de Sanidad han despa* 
chado el buque al lazareto sucio, donde se 
está rroveyendo de carbón y víveres, estre* 
chámente vigilado y en completa comunica* 
ción. 

M«ñana marcha con rumbo a V go. 

Ha llegado de arribada forzosa el vHero 
portugués cArriga», de la matrícula de Fun* 
chai, procedente de las islas Salvajes, de 
donde partió para Funchal. 

El temporal le ha o ligado a hacer rumbo a 
Canarias. 

Este es el mismo buque que recogió en 
alta mar y sin rumbo al vapor inglés «Ando* 
rinha», trayendo a Las Palmas parte de la tri
pulación y dejando en el buque la otra parte, 
en las isba Salvajes, hasta que terminara el 
t mpor I. 

El cArriaga» hace el viaje como correo 
entre Funchal y Proto Santo. 

Pérdida de la barca «Calquízondo» 
CADIZ, 12.—Se asegura que se ha perdido 

la hermosa barca española «Calquizondo», 
que se dirigía a Rosario de Santa Fe, condu* 
cié do 1.500 toneladas de sal. 

La barca había permanecido más de un añ) 
en Cáoíz por diversas causas. 

Salió de este puerto el día 1 del actual, y | i 
tripulaban 22 i dividuos. La mindaba el ca* 
pitán de corbata de h Armada don losé 
Oarcii Qjesada. 

Se dice que se ha salvado toda la tripu
lación . 

La noticia ha producido aqui gran inr 
presión. 

AdveiM del wiw de iooto 
[ootifl el pelionide los DIÍQÍU 

El príncipe de Mónaco acaba de dirigir a 
la Academia de Cundas de París una impor* 
tan te comunicación respecto a las minas 
errantes, que desde hace más de cinco años 
constituyen un peligro para la navegación. 

La Oficina hidrográfica de los Estados Uni
dos ha f ici itido al principe le Mónaco mu* 
chos Informes acerca de las minas que se en* 
cueatran desde el comienzo de la guerra en 
la parte norte del Atlántico: 

E l principe afi de que la navegación puede 
disminuir los riesgos a que per culpa de las 
minas errant s está expuesta con sólo diri* 
girse durante algunos años por rutas un 
poco alejadas de las corrientes que arrastran 
esas máquinas. 

Lo que principalmerte las lleva consigo es 
el Oui f trean, cuyo curso está perfectamente 
trazado. 

Durante los dos ú timos trimestres de 1919 
la navegación ha stñilado 34 choques con 
minas en las rutas que van desde el norte y 
el sur de Europa a los Estados Unidos. 

Las minas errantes cubren hoy sobre e| 
norte del Atlántico una superficie que va des* 
de el estrecho de O braltar a la costa norte 
de los Estados Unidos, pasando por el golfo 
de Gascuña y la Mancha. 

D E B E L G I C A 

El cinematógrafo y los niños 
Monsieur Vandervelde, ministro de Justicia, 

presentará en breve a las Cámaras un proyec
to de ley por el que se prohibe terminante 
mente la entrada a los cinematógrafos a los 
niños de ambos sexos menores de dieciséis 
años. 

El proyecto prevé asimismo la exhi ¡ción 
de películas para la j jventud, que serán pro* 
yectadas con el vist )bueno de una Comisión 

i compuesta de tres miembros nombrados por 
\ el ministro-

Sr. Quienes de I eón, representante de España en el Consejo de la Sociedad de las Naciones. 

El pió Upílos 
Reconocemos que es un asunto de vital in' 

terés para los periódicos el llegar a té mióos 
de conveniencia parn las empresas y para 
los fabricantes en lo que con el papel se re* 
laciona, y que sería itto erable consentir la 
formación de un «trust» cuya finalidad fuese 
el acaparamiento no sólo de la venta del pa* 
peí, sino de la producción periodística; asi 
como consideramos respetab e y absoluta
mente legitimo el que ios fabricantes se aso* 
cien con el fía de abarata la producción, sin 
el propósito dañoso y ú ¡ico de monopolizar 
la producción editorial, no por el camino rec 
to de m ¡orarla, sino por eí tortuoso de im* 
pedir el desarrollo legitimo de las empresas 
f Xister tes. 

Consideramos muy difícil que el Estado se 
decida a intervenir en ia viaa editorítl, ya 
que tan abandonados tiene prob \ mas tan 
transcendentales como el de la alimentación. 

Por si estuviésemos equivocado?; y por si 
el Gubitruo se decidiera a fij r el precio de 
los periódicos queremos hacer una manifes* 
tación qu¿ se relaciona con el precio mí .imo 
de venta. 

Si por último, después de las debidas me* 
ditaciones, se acordase que no podían ven* 
derse a menos de diez céntimos el ejemplar, 
de un tamaño determinado, el que se fij*, en* 
tendemos que, procediendo con equidad, no 
se debe pr. h.b r que se vendía a cinco cénti* 
mos el ejemplar de cuatro páginas que tólo 
emplea para su impresión la mitad o menos 
de* papel. 

Debs reconocerse a los periódicos peque* 
ños de tamaño su legítimo derecho a fíjar un 
precio inferior al de los perió lieos que enr 
plean trrs o cuatro veces tnás a Del, o se 
decretaría su muerte, que a tanto equivaldría 
el imponerles la subí Ja de precio o la nece
sidad de doblar, trípjcar o cuadruplicar su 
tamaño. 

En todos los casos en que se han estable' 
cido tasas ob igadas, se han fijado clases, 
categorías o tam ños, y no hay razón oara 
que na se haga lo propio con ios periódicos. 

H«ce tiempo ya que dijimos que nos pire* 
cía difícil, no queríamos dscir imp)siole, el 
obtener del GiOierio una ht 'rv-ució i que 
pusiese término a las J)fi:altides q j - sufren 
no solamente ios periódicos, sho todas las 
Empresas editoriales. S-giimos creyértolo; 
pero, como podemos equivocarnos, expone* 
mos nuestro deseo de que no se prescinda 
de la equidad ni se desatienda la justicia. 

El Vaticano y Francia 
El Gobierno francés ha presentado a la Cá

mara de diputados un proyecto de ley en que 
se propore la reanudación de las relaciones 
con el Vaticano. Con este motivo se pide un 
crédito de 238112 francos para restab ecer la 
f mbajada francesa cerca de la Santa.Sede. 

En el proyecto se justifica que el restable* 
cimiento de dichas relaciones obedece a ra* 
zones superiores de interés naciona', y que 
esta medida no podrá en ningún momento 
atentar al laicismo y a la ley de S paración 
df» la Ig'eíia y del Estadr; que son intargíbles. 
Pero, aparte de esto, como ahora se deb te o 
van a ser debatidas graves cuestiones en Ra* 
ma, el Gobierno estima que ha llegado el mo
mento de reanudar las tradicionales relacio* 
nes entre Francia y la Santa Sede. 

fNue-tra diplomarla—dice el proyecto— 
debe estu presente en donde se discutan 
cuestiones que interesen a Franci»; portento, 
no puede seguir por más tiempo ausente del 
sitio donde radica un gobierno espiritual ante 
el cual están representados la mayoría de los 
Estados. 

La entrada en vigor del Tratado de paz 
hace muy oportuna esa reanudación de reía* 
clones. 

El cambio de modificación de fronteras en 
Europa central ha planteado cuestiones reli
giosas que tienen ya estado ante la Curia ro* 
mana, siendo, pues, natural que un repre
sentante francés asista a l& discusión para 
apoyar a los pueblos aliados nuestros y labo
rar de e ta suerte por la aplicación del Tra
tado. 

Además, la nueva situación creada en Si* 
ria, PalesMna y Constantinopla también káce* 
se necesario un representante. 

Por otra parte, y en la misma Francia, se 
derivan d i Tratado de paz problemas y 
asui.tus que t x'gen ser resueltos como los 
planteados en A sacia-Lorena y en las coló* 
nias que se nos han atribuido y que antes 
eran alemanas, y en Marruecos, Túnez y va* 
rias colonias donde con naturales nuestros 
pertenecen al cuito católico.» 

Entre las personalidades que se indican 
para desempeñar la nueva Embajada de Fran
cia cerca del Vaticano figuran en primer tér* 
mino monsieur Julio Cambón, embajador que 
era en Berlín al declararse la guerra, y luego 
el actual ministro de Francia en Holanda, 
monsieur Carlos B nolt. 

Los siimistencms en Hnilriil 
El gobernador civil, señor marqué \ de Gri-

jaiba, continúa la campaña iniciada sobre el 
prooiema de las subsistencias en Madrid. 
Manif stó ayer que los inspectores de Abas* 
tecimientos ya han empezado a recorrer las 
tiendas y almacenes para que los dueños 
cumplan las prescripciones dictadas por é l . 

Respecto a la cuestión del azúcar, se ha 
pedido al ministro de Abastecimientos una 
aclaración de la Real orden sobre dicha ma' 
teria, y tan pronto como llegue se publicará. 

En cuanto a lo que se refiere a la teaencia 
por los dueñjs de estab ecimlentos de pro* 
ductos aiimeni icios y la ocultación de los 
mismos, dijo el gobernador que los inspec 
tores de Abastecimientos han realizado la 
incautación de una cantidad respetable de 
substancias alimenticias, imponiendo varias 
multas. 

El gobernador está resuelto a proseguir 
con toda energía la campaña iniciada, y si 
los dueños de establecimientos se obstinan 
en ocultar los productos de la alimentación, 
dará a la pub icliad sus nombres para que 
la opinión juzgue de ellos. 

Todo parecerá poco en defensa de los in* 
tereses del vecindario madrileño, al que va 
hacienoo imposible la vida la torpeza de 
unos y la codicia de otros. 

Ha Mecido en Francia monsieur Henri 
D-u*tch M ur h , uno de los propietari' s de 
la fábrica dH A^till'-ro, d ^ n d o toda su for 
tur a a los obreros de sus ^tintos establecí* 
mientos Francia y Fs iañ . 

9eliym, 3 -'Sel 2^3/ 

TRIBUNA LIBRE 
D e p o l í t i c a . — J u n t a d e m é d i c o s . 

Dolorosamente, penosamente, sigue 
el Gobierno su camino. L a enfermedad 
de que padece, y de que no se ve que 
mejore todo lo que sería de desear, si
gue su curso. Ayer hubo nueva Junta 
de médicos , y tras prolijo desfile de 
opiniones, tras una nueva batuda de 
eminencias de las que rigen y gobier
nan la vida nacional...—en el pavoroso 
desconcierto que todo el mundo puede 
ver—se acordaron nuevas inyecciones, 
que, aplicadas a! cuerpo gubernamen
tal, evitaron otra vez el funesto desen-
ace. También le fueron aplicados unos 

revulsivos, con lo que, y conunos balo
nes de o x í g e n o , q u e d ó latremenda - py, 
tremenda y muy tremenda a la hora do 
Ehora! - -cr i s i s conjurada y en pie el 
tinglado que no ha caído ya a tierra 
por milagro de Dios. 

Pero, lo que dicen los propios fami
liares del Gobierno. Esta no es vida. 
Para vivir así, cruel eŝ  decirlo, valía 
más que Dios se le llevara, porque mire 
Usted que só lo v i é n d o l o se comprende 
a qué g é n e r o de torturas, de sufrimien-
to?, de humillaciones viene sometido. 
No es d u e ñ o de sus acciones; ha oerdi-
do Ifl voluntad; no digiere ni aun los 
alimentos más inofensivos; no puede 
lablar sino lo poco que le consienten 
os médicos , y., (¿hay tormento más in

concebible?) comprendiendo él mismo 
a casi inutilidad de la vida que arras

tra y la conveniencia de acabar de una 
vez, ni aun morirse le dejan... 

—Diga usted. Y sus deudos, sus ami
gos, sus favorecedores, los que le pro-
metieroh q'ie le ayudarían, ¿cómo se 
portan? 

— L e diré a usted. De todo hay. L o s 
tienen fieles, pocos, los menos, pero aun 
e quedan algunos. E n cambio otros que 
Darecía que no le dejarían nunca, le han 
abandonado completamente. Claro: nos
otros lo comprendemos. L a enfermedad 
va siendo demasiado larga, las exigen
cias muchas, el ambiente demasiado 
triste. H a pasado lo que siempre en ta-
es casos. Primero, mucho si señor. Se 

llenaba la casa de gente, y todo eran 
promesas y ofrecimientos y darle y dar
nos ánimos . Después . . . triste es decirlo, 
le van dejando casi solo. Ayer, mire 
usted, se puso muy malito, hasta el pun
to que cre íamos todos que era el de 
ayer su úl t imo día. Pues bien, requirió 
el concurso de cuantos de todo cora
zón al parecer se le habían ofrecido, y, 
unos por una cosa, otros por otra, tuvi
mos que lamentar tremendas desercio
nes. Hubo, es verdad, fieles, leales y 
adeptos, pero el n ú m e r o de estos se re
dujo en tales proporciones, que hay 
para temer que si fuera preciso un nue
vo requerimiento, nos dejarían solos. 

—No hfiy que desesperar. Y a ven us
tedes Ayer pudieron ustedes pensar 
que no había ya remedio, que no sal
dría de ayer, y, sin embargo, se conjuró 
la crisis, y si no se puede decir que la 
haya hecho la enfermedad y que esté 
fuera de peligro, ahí le tienen ustedes 
vivo... 

—Sí , pero no sano. Y , sobre todo, 
c r é a n o s usted: No es vida la que lleva. 

—Tampoco creemos que pensarían 
ustedes verlo curado del todo. Por do
loroso que sea, en esos estados no cabe 
esperar más que en que se le vaya sos 
teniendo, aunque sea artificialmente. 
Deben ustedes irse haciendo a la idea 
de oue cualquier día... 

—Sí , pero, créalo usted. E s muy do-
lorosa, muy dolorosa, la vida que lleva, 
y de seguir así, ni aun vemos la posi
bilidad de que pueda sacar a flote los 
planes que se proponía . . . 

—¡En qué situaciones se complace, a 
veces, el Destino!... 

De nuestro querido colega tLa Prensa». 

In mDntujte FeiBamlo Poi 
En el proyecto de ley de Presupue tos de 

las posesiones españolas del Africa Occi 
tal corespondietite al año económico de 

, 1920 21, que ha leído en el Congreso el mi* 
nistro de Estado, figuran los gastos por pese* 
tas 4 04321597 y los ingresos por pesetas 
4.043.238.40. 

D- éstos corresponden a ingresos locales 
1.667.C00 pesetas, y a la subvención consig
nada en la sección 12 del presupuesto de 
gastos de la Península, 2 376.238,40 pesetas. 

En el articulado se establece que las per* 
sonas o entidades obligada? por la f xacción 
del impuesto de uti idades con ¡aplicación al 
presupuesto de las posesiores españolas del 
Africa Occidental, tributarán con arreglo al 
50 por 100 de las tarif s que rijan en la Me-
trópofll, en armonía-con lo establecido como 
légimen tributario de P que lias colonias. 



D I A R I O D E L A M A R I N A 

ei m m m i m 
Viene desde hace tiempo agitándose la idea 

de obtener alguna medida del Gobierno que 
ponga coto a las demasías de los caseros. 
H.sta ahora no se ha conseguido nada, y 
será muy probable que no se consiga, a pesar 
de que se extiende mucho la campañi y de 
que sería iustísimo evitar no SÓID los incon* 
venientes de I? carestíi para el inquilino, 
sino la seguridad de ¡a propiedad misma, 
pues de tal modo puede icftuir en los conflic
tos sociales éste de las dificultades del alber 
gue a un precio razonable, que bien puede 
t merse que cualquier día ocurran daños que 
por su magnitud no puedan ser evitados. 

Ay ;r quedó depositada sobre la Mesa del 
Congreso la siguiente proposición: 

«Los diputados que suscriben tienen el ho
nor de proponer al Congreso se sirva signi* 
ficar al Gobierno la satisfacción con que 
acogería una inmediata medida que ponga 
coto al encarecimiento de las viviendas, me* 
dida que podría fundirse en las siguientes 
bases: 

Priwera. Todo alquiler inferior a 1.500 
pesetas por año, si hubiere sido elevado, 
recobrará el precio que tuviere en el primer 
scmestie de 1914. 

Segunda. Los alquileres de 1.500 pesetas 
a 3 000 por año sólo podrán subirse sobre 
los precios del primer semestre de 1914 un 
5 por 100. Dssde 3,000 pesetas a 8.000, un 
10 por 100. 

Toda subida de arrendamiento superior a 
la escala indicada será nula a partir del día 
1.° de Abril próximo. 

Tercera. Así como el reglamento de la 
contribución ¿industrial, en su artículo 67» 
prohibe el ejercicio de derechos ante los T r i -
bunales'sin que se acredite por los solicitan' 
tes que satisfacían el subsidio industrial en la 
fecha en que se originaron ios derechos, o 
que en él han quedado ai corriente después, 
debe dictarse un» disposición prohibiendo la 
tramitación en juicio de desahucio sin que el 
demandante justifique, con certificación del 
Registro fiscal de la Propiedad urbana y de 
la Administración de Contribuciones de la 
crovincia, que ei contrato por cuyo incumplí-
.ni nío se pretende demandar: 

a) Que fué presentado oportunamente en 
dicho Registro; 

b) Que en él produjo el aumento de la ren
to truta y del líquido Imponible, en relación 
con los que ar inmueble se asignaron en la 
ú'Hma revisión general del avance; 

c) Qie el dueño del inmueble satisfizo 
oportunamente a la Hacienda el mayor au* 
me uto dé contribución territorial consiguiente 
a tal contrato a partir de su fecha, o - que lo 
ha satitfgcho después, como cuota suplemen
taria, con recargos o intereses de demoro. 

Cuarta. En todos los desahucios que no 
se funden en la fa ta de pago conocerá el Juz 
gado de primera instancia. 

Quinta. Cuando el demandado que no lo 
fuere por falta de pago alegare no hallar vi
vienda en condiciones análogas a la que ocu* 
para, sólo podrá decretarse el desahucio acre* 
ditíndo el demandante que existen cuarto o 
cu:rtos de clase y precio semejantes al que 
hubiere sido objeto de la demanda. 

Sexta. El Gobierno, cuando estimare que 
han desaparecido las anormales circunstan
cias que motivan esta disposición, podrá de
cretar, oído el Consejo de Estado, y dando 
cuenta a las Cortes, que queden en suspenso 
sus efectos. 

Palacio del Congreso 11 de Marzo de 1920. 
Rafael Gassct, Roberto Castrovido, Santiago 
Alba, Alvarez Valdés, Alejandro Lerroux, h r 
dalecio Prieto, Ramos Cerviño.» 

(flotas americanas 
D E G U A T E M A L A 

La Cámara de los diputados ha presentado 
una moción pidiendo la realización de la 
unión de las Repúblicas de Centro América. 

Parece que la actitud de la Cámara es re
sultado de una intervifl publicada por un pe
riódico francés, y que se supone hecha por un 
personaje del país, en l a cual se afirma ser 
imposible la unión de los países de Centro 
América. 

Esta información provocó un incidente po
lítico entre Guatemala y San Salvador, ha
biendo el Gobierno de esta República pedido 
explicaciones secretas al de Guatemala. 

D E L P A R A G U A Y 
Ccntir.úa la agitación entre el comercio y 

la incustiia cen motivo de las especulaciones 
que st realizan en los cambios. 

Ante el estado de ios ánimos, que amena
zan producir alteraciones de orden .público, 
el presidente estudia el asunto con los ele
mentos financieros, prometiendo darle una 
solución inmediata. 

Les obreros, por la misma causa, organi
zan la huelga general con el concurso de los 
pequeños negociantes. 

Bendición üe un estandarte 
A las once y media, en la Real basílica de 

San Francisco el Grande, se reunió, con asis
tencia de Su Majestad el Rey, el capítulo de 

la 

la Orden militar del Santo S-pulcro, con ob 
j to di recibir su nuevo esta <d-rt2 de Caba 
Hería. 

Momentos antes de la hora anunciada He 
gó el Soberano, que vestía uniforme de Lan 
ceros de la Reina, con It banda roja del Mé 
rito militar, acompañado del mirqués de I 
Torrecilla y del ayudante de órdenes, tenien
te coronel señor Caro. 

El Monarca, a los acordes de la Marcha 
Real, penetró en el templo bajo palio, cuyas 
varas eran conducidas por caballeros de la 
Orden, ocupando su puesto junto al Evange
lio. 

El obispo de Sión, prior de la Orden en 
España, bendijo el estandarte, que era con
ducido por el marqués de Guerra. 

El proceso Caillaux 
Ayer se abrió la sesión a las tres de la tar 

de, dec arando en primer término monsieur 
Barreré, embajaior de Francia en Roma. 

Diceque no siente rencor alguno contra [el 
procesado y que es inexacto que la Embija-I 
da de .Francia en Italia excitara a nadie en 
contra de Caí laux. 

Todo lo contrario, lo que trató de hacer 
fué aminorar en lo posible la emoción pro
ducida en Roma por las palabras del proce
sado. 

Este interviene para afirmar, una vez más, 
que el único objeto de su viaje y estancia en 
Italia era el restablecimiento de la salud de 
su esposa. 

Continúa su declaración monsieur Barreré 
manifestando que si bien tuvo noticias de 
que Cai laux había estado dos veces en el 
Vaticano, no puede certificar la autenticidad 
de estos Informes. 

Entonces se da lectura por la defensa del 
informe redactado por el almirante Saint 
Paer, agregado naval ds la Embajada, acerca 
de la visita de Caillaux al Vaticano.' 

En él se dice que el procesado m nifestó a 
un prelado muy conocido por sus ideas pa
cifistas que si Italia hiciera la paz separada, 
Francia no t irdaria en retirarse de la lucha i 
Además, Caillaux prometió a dicho prelado 
que se reanudarían las relaciones dlplomáti 
cas de Francia con ei Vaticano. 

El defensor. Moro Giafferi, pregunta a mon* 
sieur Barreré: 

—¿Cree el testigo que raí defendido estu1 
vo en el Vaticano? 

A lo que contesta monsieur Barreré: 
—No lo creo. 
Estas palabras producen gran sensación en 

la sala. 
Entonces el fiscal manifiesta que no tendrá 

en cuenta para ' nada lo referente a la real o 
supuesta visita del procesado al Vaticano. 

En seguida presta declaración el Príncipe 
Chika, ministro de Rumania en Roma durante 
la guerra. 

Refiere que Caillaux afirmó en el salón ita
liano que él pondría fin a la guerra. «¿Y Ru
mania^—le preguntaron—. A ello contestó 
Caillaux: «¡Peor para Rumanial Pagará su 
parte.» , 

Se suspende 'por unos momentos la sesión, 
y reanudada é^ta, declara Hsnri Jouvenet, 
redactor de «Le Matin>, que refiere detalles 
del viaje ét Caillaux y su esposa a Roma y 
de su estancia allí. 

Termina el testigo declarando que si el 
procesado no lleg a traicionar a su país, sí 
laboró en pro de una paz que cuando menos 
hubiera pecado de prematura. 

Comparecen después dos alsacianos, mon* 
sieur Sahtter, periodista de Estrasburgo, y 
monsieur Leveque, miembro que fué de la 
Comisión de Presupuestos del Rrlchstag. 

Leveque manifiesta que en 1916 ios señores 
Bethmann Hol weg y Jagcw dijeron al hablar 
con Cai laux: «Ese es nuestro hombre.» ; 

Estas palabras—añide—fueron también 
repetidas por varios diputados alemanes por 
Alsacia-Lorena. 

Se levanta la sesión. 
La próxima se celebrará el martes. 

Información de MBrlno 
KneToi escribientes de la Armada 

Terminadas las oposiciones para Ingreso, 
como escribientes, en ei Cuerpo de Auxilia
res de Oficinas de Marina, han sido aproba
dos, por el orden en que se enumeran: 

Don Federico Pérez Fernández Chicarro, 
don Carmelo Martínez Pcñaíver, djn Francis
co Borrás Rodríguez, don José Luis Legaza, 
don Antonio Pelayo San Bartolemé, don En
rique León, don Froilán Ros Run, don Segun
do Lapeña, don Angel Almszán Rodríguez, 
don Ricardo Rodríguez Arroyo, don Rimón 
Heináudez Rubio-Alcázar, don José Rodríguez 
González, donjuán Sanz Pérez, don Ricardo 
Manteca Aiggr, don Juan Sánchez Fernández, 
don Juan Bas S.>lves, don Carlos Heredia Lo
zano, dan José Luis Matos, on Vicente Cris
tel Gómez, don Vicente Roig Jorquera, don 
Ricardo Jiménez Revenga, don hiato Msris-
tany Martínez, don José María Galtier Lozano, 
don José Sánchez Sepulcre, don Vicente Co-' 
dina Ru z, don José Vicente Frarz. don José 
María de Lora Ibáñfz y den José María Cal
derón Ahumada, x 

E N L A S C O R T E o 

Sesiones dei día ít de Waw de mo 

C O N G R E S O 
Ruegos y preguntas 

Toda la sesión trancurrió ayer en medio de 
la mayor desanimación. 

Después de leer el ministro de Hacienda un 
proyecto, a que nos referimos en otro lugar, 
varios diputados hacen ruegos y preguntas. 

Ei señor Domingo protesta de la detención 
de los 62 sindicalistas—que unos eran sindi
calistas y otros republicanos—aprovechando 
la ausencia del gobernador civil. 

El presidente del Consejo dice, que las au
toridades cumplieron con su deber. 

£ 1 terrorismo en Zaragoza 
El señor Pozi apoya una proposición pi

diendo al Gobierno adopte medidas para la 
represión en Zaragoza del terrorismo catalán. 

Hace historia de los últimos ate i tados; alu
de a la organización obrera aragonesa y es 
interrumpido frecuentfmente des e los ban* 
eos de las izquierdas. 

Termina encareciendo la necesidad de que 
el Poder público garantice el orden y la paz 
a que tienen derecho las autoridades de Z r 
rageza. 

La proposición queda retirada. 

ORDEN D E L DIA 

Se apoyan las siguientes proposiciones: 
| Una del señor Moróte, para que se cumpla 
el decreto del conde de Romanones acerca 
del Ayuntamiento de Melilla; otra del señor 
Benitez de Lugo sobre el contrato ¡de Inquill* 
nato, y otra, del señor Rodríguez Pérez sobre 
plantillas definitivas y provisionales de fun
cionarios. 

L o s presupuestos 
Continút la discusión del presupuesto de 

Gracia y Justicia. 
El señor Alvarez Valdés se ocupa de la 

consignación de residencia para los funcio
narios judiciales y para el clero catedral y 
y parroquial. 

Le contesta ei presidente de la Comisión 
y el ministro de Gracia y Justicia, ofreciendo 
traer el aumento para el clero en el articu
la Jo. 

R ctifíca ampliamente el señor Alvarez 
Valdés. 

El conde de Romanones, citando la ley de 
Contabilidad y la d< Presupuestos, entiende 
que toda modificación en ei Presupuesto de
be traerse dentro de la ley para que la Cáma* 
ra pueda discutirla en el articulado. 

El ministro de Gracia y Justicia dice que 
no vendrá a la Cámara ningú i articulado que 
esté fuera de la ley de Presupuestos. 

El conde de Romanones no encuentra ca
tegórica la contestación del señor Garnica. 

Pregunta sí va atraerse al articulado al
gún principio que po esté contenido en la 
ley de Presupuestos. 

El ministro de Gracia y Justicia repite su 
citado argumento. 

Ei conde de Romanones insiste en pregun
tar si los aumentos propuestos por el señor 
Alvarez Valdés serán llevados al articulado 
de la ley. 

Eí ministro de Grada y Justicia sostiene 
qne no puede discutir en futuro. Cuando 
venga al articulado se discutirá la propuesta 
del señor Alvarez Valdés. 

El conde de Romanones una vez más re
quiere saber si el articulado se traerá algún 
aumento de gastos. 

El presidente de la Cámara: A la pregunta 
del señor conde de Romanones sólo puedo, 
por ahora, contestar con las palabras de ri
tual que significan «me lavo las manos». (Ri
sas.) 

Ei conde de Romanones cree que el presi
dente no puede limitarse a una cuestión de 
aseo, sino que es necesario fijar su criterio. 

Vuelve a requerir al presidente de la Comi
sión y ai ministro. 

Ei presidente de la Cámara dice que cuan
do venga el articulado podrá verae su redac
ción. 

El señor Ordéñez dice que ni la ley de 
Contabilidad ni la de Presupuestos prohiben 
que se lleve al articu ado modificaciones que 
impliquen aumentos de gastos. 

Ei conde de Romanones encuentra contra* 
dicción entre las palabras.finales del discur
so de ayer del st-ñor Ordófoz y las de hoy. 
g^Sefior ministro de Hicienda: ¿Es posible la 
teoría del señor Ordóñvz? 

El conde de Bjgallai: ¡Qjé duda cabe! 
El conde de Romanones: ¿Pero esos au

mentos pueden ir en el articulado? 
El conde-de Bugallal: No opino. (Rumo

res). 
El conde de Romanones anuncia que sobre 

este asunto presentará um proposición. Con 
la excusa del ministro de Hacienda parece 
que estamos en Jueves Santo. 

Se acuerda prorrogar la sesión. 
El señor conde de Romanones ha sufíldo 

una equivocación religiosa. 
El lavatorio a que se refería es el de Pila* 

tos, y el de Jueves Santo es el de Criato a los 
pobres» 

Con lo que parece decirse que estos pre
supuestos están hechos con los pies. (Ki 

8as)- i 
Termina mostrándose conforme con las ra

zones expuestas por el conde de Romano
nes. 

El señor presidente: El presidente so pue 
de ser un consultor de doctrina parlamenta
rla. . 

El Gobierno actúa siempre en el fondo de 
la Comisión de un proyecto, y sólo para retí-
r r é*te es necesaria la firma Real. 
E l Gobierno acepta l a p r o p o s i c i ó n 

El señor Prieto cite dos casos de Reales ór
denes de la Presidencia y del ministerio de 
Estado modificando los respectivos presu
puesto». 

No hay má* medio de modificar un proyec
to que la Iniciativa de la Cámare; para eso 
tiene mayoría en las Comisiones. 

Termina anunciando que cuando se discu* 
ta eí presupuesto del Jalifa pedirá que se 
ap'íque el 14 per 100 a las odaliscas de su 
harén. 

El señor presidente sostiene la doctrina ya 
expuesta. 

El señor Alcalá Zamora tambiéi Interviene 
para explicar lo que debe ser el articulado de 
la ley de Presupuesto!. 

Está destinado—dice—a corregir errore?, 
no a amparar corruptelas. 

Se lee una proposición del conde Romano
nes encaminada a condensar la doctrina por 
él sustentada a fin de que se declare si está 
subsUtínte el art. 130 del reglamento. 

El señor presidente le Invita a que se em
place la votación para mañana; pero el co, de 
de Romanones pide que se vote en el seto. 

El señor ministro de Hacienda no tiene In
conveniente en que sea votada por unanimi
dad la proposición del conde de Romananes, 
porque nada prejuzga. 

Todo queda en pie, y, cuando llegue el 
articulado, entonces será el caso de determi
nar. 

El señor conde de Romanone?: Yojno quie
ro combatir el articulado, y por eso quiero 
que ahora se deje sentado de una VÍZ un cri
terio definitivo. 

El señor ministro de H icierida no tiene in
conveniente en aceptar mi proposición. Está 
bien. 

Ya tocará en su día las consecuencias del 
compromiso que ahora contrae. 

Se toma en contideraclón la proposición 
del SÍ ñor conde de R omanones y se levanta 
la sesión a las nueve y cuarto. 

¿te 1|7 S E N A D O 
E l encarecimiento del alumbrado 

El señor B jendia planteó a primera hora un 
Interesante debate acerca de la anunciada su
bida de pícelo en el flúldo eléctrico, decla
rando que es ilegal el aumento, porque la 
Cooperativo Eícctra hizo ¿un ̂ contrato con el 
Ayuntamiento, com rometiéndose a no ele
var de 60 céntimas ei kilovatio el precio de la 
energía para el alumbrado, y, a su vez, el Mu
nicipio a no aumentar de 75.000 pesetas el 
cánon convenido con esa Compañía durante 
el tiempo cié concesión. 

El señor ministro de la Gobernación se ma
nifiesta de acuerdo con lo expuesto por el 
señor Bjendía, y anuncia que evitará la ele
vación en el precio del flúldo. 

El st ñor Buendía rectifica, y el señor Du-
rán y Ventosa pregunta si este Gobierno hace 
suyo el pioyecto presentado por el anterior 
Gobierno sobre la reforma de la ley Munici
pal para las poblaciones mayores de 10.000 
habitantes. 

El señor ministro de la Gobernación decla
ra que el Gobierno hace suyo el proyecto, y 
justifica ei que no se haya reunido la Comi
sión dictaminadora del mismo por enferme
dad de su presidente, don Amós Saivador. 

£1 stñjr marqués de Alhucema Interviene 
para aplaudir la doctrina sustentada por e| 
ministro y al mismo tiempo elogia el proyec
to y a su autor, e! srñor Burgos y Mazo. 

L a Mancomunidad catalana 
El señor Royo Vnlanova explana su anun

ciada .interpelación sobre el acuerdo de las 
Diputaciones catalanas haciendo ^cesión de 
funciones en varios asuntos a la Mancomuni
dad catalana, cesión que cilifica de iLgal y 
que el Gooierao debe corregir. 

El señor Durán y Ventosa contesta al señor 
Ro>o Villanova, en lo que se refiere al aspec
to político que aq jé ha dado a su interpela* 
ción, en su deseo de combitir a la Mancomu 
nidid. Ríspectj a Ja parte de pleito legal, 
expuesto ante el Gobierno, éste será el en* 
cargado de contsstir al síftor R>yj. 

Pasadas las horas reglamentirias, el sañor 
presidente propone se aplace el debatí, para 
entrar en el orden del día. 

S_e aprueba el Í cta de la anterior. 
Reforma tributaria 

Se lee este dictamen, y al s^ñor Mutinez 
de Velasco pide aclaraciones sobre la forma 
en que ha de discu'irse este proyecto. 

El señor ministro de Hielen la exaoae | 
forma en que e discutió en el C O I ^ J Q 
se acuerda que lá discusión sea con arreglo 
al artículo 127 del Reglamento. 

Ll señor R )«ero Girón consume el 
turno en contra de la totalidad. 

Censura la declaración de urgencia de este 
proy.ecto, y afirma que en lo sucesivo apelara 
a todos los recursos que le f icllita el regia-
mentó para evitar estas dec araciones de up 
gencia, y sólo prescindirá de su actitud cuan, 
do la urgencia esté suficientemente justifl< 
cada. 

Asegura que este proyecto no es creacíén 
del ministro de Hacienda, de cuya mentalidad 
y condiciones se podía esperar fandadameQ. 
te otra cosa difarente al proyecto presentado 
y aunque figura como «padre oficial de i* 
criatura», el orador está seguro de que no 
lo es. 

Sigue combatiendo duramente el proyecto 
en todas y cada una de tus partes. 

Le contenta el señor Bas, de la Comisión 
y se suspende este debate, levantándose la' 
sesión a las ocho y cuarto. 

B O L S A DE MADRID 
VALORES PUBLICOS Día in 

4 por 100 perpetuo interior. 

Serie F de 50.000 ptas. nominales 
» E d e 25.000.... 
» D de 12.500. 
» C d e 5.000. 
» B de 2.500. 
» A de 500 
» G y H de 100 y 200. 

En diferentes series 
Fin corriente 
Fin próximo 

4 por 100 exterior (estampillado) 

Serie F de 24.000 ptas. nominales 
» E d e 12.000 
» D d e 6.000. 
» C d e 4.000 
» B d e 2.000 
» A de 1.000. 
> G . y H. de 100 y 200 

E n diferentes esries 

4 por 100 amortizable 

Serie E de 25.000 ptas nominales 
» D de 12.500 
» C d e 5.000.. 
» B d e 2.500 
» A de 500 

En diferentes series 

5por 100 amortizable. 

Serie F de 5 \Q^0 otas, nominales 
» E d e 25.000. 
» D de 12 500. 
» C d e 5. HO 
» B d e 2.*00 
» A de 500 

En diferentes series • 

5 por 100 amortizable. 
(emisión de 1917.) 

Serie F de 50.000 ptas. nominales 
» E de 25.000 
» Dde 12.500 
» C-de 5.000 
» B d e 2.500.. . 
» A de 500 

Obligaciones del Tesoro 
a l 4,75 

Serie A. 
B. 

Ayuntamiento de Madrid 

Obligaciones de 1868 
Expropiación interior 5 por 100... 
Cédulas de Ensanche 
Villa Madrid 19 8 
Empréstito de 1913 

Bancos y Sociedades. 

Cédulas hipotecarias al 5 por 100. 
Idem id. a! 4 por 100. 
Acciones del Banco de España. 
Compañía A. de Tabacos 
Banco Hipotecario de España.. 
Castilla 
Hispanoamericano 
Español de Crédito. 
Rio de la Plata . 
Central Mejicano. 
Azucareras preferentes 
Idem ordinarias 
Idem obligaciones 

Ferrocarriles. 

M. á Z. y á Alicante (acciones)..... 
Idem id. id. Ariza (obligaciones).... 
Nortes (acciones) 
Idem 1905 (obligaciones) 

Cambios sobre el Extranjero. 

París, a la vista, billete 
Londres, a la v i s t a . . . . 
Marcos 
Roma. 
Nueva York 

Díau 

75 30 
0) 0 
71 "O 
76 35 
77 00 
76 40 
76 51 
00 00 
00 or 
00 00 

87 60 
87 6< 
87 60 
87 70 
'0 00 
37 70 
00 00 
87 60 

00 00 
00 00 
00 0 
89 50 
00 00 
00 00 

00 0 
00 0C 
97 0C 
97 0 
97 0' 
97 0' 
9/ 00 

00 C0 
9o 30 
00 00 
< 6 20 
96 29 
90 20 

OQ 00 
03 00 

69 50 
'JO 
95 50 
94 00 
94 00 

107 00 
00 00 
525 00 
297 • i 
000 0 
0 )0 00 
299 0 
00) 00 
280 00 

119 25 
51 00 

0J0 00 

304 0o 
000 00 
J00 00 
00 00 

4i 75 
20 59 
6 5t 

31 01 
5 75 

75 00 
75 ¡0 
76 2(1 
76 40 
77 10 
76 30 
76 50 
no 00 
74 95 
00 OQ 

87 35 
87 35 
87 35 
87 35 
87 35 
87 35 
86 50 
87 35 

00 00 
tiO 00 
00 00 
8» 25 
89 25 
89 50 

00 00 
96 95 
96 65 
96 35 
96 60 
96 75 
0U 00 

00 00 
00 00 
00 00 
96 25 
96 25 
y6 30 

00 00 
00 00 

69 50 
93 50 
00 00 
98 00 
94 25 

106 60 
99 10 

s28 00 
2̂ 3 00 
27-' 50 
00 00 
00 00 

OJO 00 
ooo co 
000 00 
IIJOO 
51 00 

000 00 

304 00 
00 00 

0) ' oo 
00 oo 

43 25 
21 05 

7 60 
31 00 

5 67 

P A R I S I A N A 
GASINO-VARIETES 

Todos los días, a las seis y media y die* 
y media, función de «variétés», tomando 
parte bellas y notabilísimas artistas. 

Por la tarde, tés aristocráticos. 

Por la noche, terminado el espetáculo, 
«Souper-tango». 

Servicio de coches y automóviles. 

Tranvías números 22, 27,39 y 41. 



B U L l f * ra MAfiDCÁ! 

Día 11 

75 00 
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76 20 
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00 OQ 
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87 35 
87 35 
87 35 
87 35 
87 3S 
86 50 
87 35 

00 00 
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00 oo 
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Oü 00 

00 00 
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00 00 
00 00 

69 50 
93 50 
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E N B A R C E L O N A 

Hasti hayer no se había tenido noticia en 
Barce'ona de un suceso ocurrido hace ya al-
gún tiempo en el monasterio de Montserrat 
nue resuita aún más curioso por el carácul 
milagroso que la fantasía popular le atribuye 

parece que en el monasterio, se presentó 
UD matrimonio a entregar una ofrenda a la 
Virgen, que consistía en un cirio de gran ta
maño, haciendo la recomendación insistente 
de que no lo apagasen una vez encendido 
hasta que se consumiera completamente. 

Se encendió el cirio, colocándole en el altar 
de la Virgen, y ya sea porque el sacristán 
sospechara de la inslst?ncia del matrimonio 
eo recomendar que lo dejasen extinguirse, o 
ya que atendiese, como la gente asegura, a 
una vez milagrosa, lo cierto es que apagó el 
teirio, practicando sondajes en diferentes pun

es del mismo. 
Sus sospechas no resultaron infundadas, 

pues al encontrar un objeto met tico, deshizo 
el cirio, bailando dentro una bomba que, de 
prender Ki mecha que simulaba el pabilo del 
cirio, hubiera estallado a la m ñaña siguiente: 

El artefacto se trajo a Barc ena para ser 
examinado en el ampo de la Bita, y, como 
digo, ha ta hoy no se ha kecho público el 
suceso, aunque todavía no lo hemos podido 
confirmar de un modo oficial. 

L a e x p l o s i ó n de anoche 
A las nueve y media de la noche estalló 

una bomba colocada en la conducción de 
aguas de la fábrica de tejidos de don Jaime 
Maimó, sita en la calle de Lorenzález, de la 
barriada de San Andrés. 

Causó desperfectos en el muro exterior del 
edificio y derribó un tabique interior. 

E N V A L E N C I A 
Han estallado varios petardos en un taller 

de maquinaria que don j^sé Cervera tiene en 
el CÍ mino del Grao. Afjrtunadaraente, no han 
ocurrido desgracias; el autor ha sido déte* 
nido. 

En Zaragoza se teme vayan a la huelga los 
obreros de la fábrica del gas, y los peluque* 
ros se disponen a admitir esquiroles sí la 
autoridad evita las coacciones. 

S m l i i tfejnte Mmk 
Dos oficiales de Correos detenidos 

H ce algún tiempo, de un sobre d- va'ores 
dec ararlos desaparecieron pesetas 18.000 de 
las 20 000 que contet ia. En el lugar ue los 
billetes que representaban aquella cantidad 
se colocaron varios papeles. Uno de éstos lie' 
vaba una firma. 

Denunciado el hecho, el juez de El Esco* 
rial, lugar desde donde se habían remitido 
ios valores, exhortó a la Policía para que se 
detuviese a dos oficiales de Correos. 

Encomendado este servicio al agente don 
Ramón Reyes, ayer fueron detenidos los su* 
puestos autores de ia sust acción, que serán 
trasladados a El Escorial, a disposición del 
Juigado que instruye las diligencias. 

También se detuvo a otro de los oficiales 

que venían en el tren el día de la desapari
ción. 

Peí o fué puesto en libertad, por compro' 
barse que venía durmiendo en el trayecto en 
que se verificó el robo de las 18.C00 pese* 
tas. 

M A X I M , 8 
Restaurant de noche 

2 E , B A I L E 

Souper a la salida de los teatros 

Sábados, día de moda 

T E L E F O N O M. 12-88 

3De IPort"U-grsil 
Continúi la huelga de funcionarios públi* 

eos, s n que basten a resolverla las insisten
tes gestiones del Gobierno. 

En Coimbra votaron la hue'ga todos los 
funcionarios, incluso el profesorado de ins
trucción primaria. 

El Gobierno h? publicado un decreto fie* 
vando las tarifas ferroviarias desde el 50 al 
100 por 100. 

Esta medida que va considerándose indis
pensable en todas las naciones y que tai dis* 
cutida es en España, ha sido también preciso 
doptaria en este país. 

En todo Portugal se ha restablecido ya la 
tranquilidad material. 

TEATRO DE LA ZARZUELA 

IMiÉi le la j ln i i i i i i lE laPM 
Y i está completo el programa de la solem 

nidad arth ica que en beneficio de la Asocia 
clón de ia Prensa se celebra «-á en la Z «rzuela 
el próximo dia 16, a las cuatro y media de la 
tarde. 

Después del estreno de la opereta en tres 
actos «L? princesa de los B rkaiss», se ofre
cerá el siguiente entretenido espectáculo: 

Primero. Bailes orientáis, por Us hsr na
nas Corlo. 

Segundo. Monólogo, por el gracioso actor 
señor Galeno. 

Tercero. VJIS de cV;nus Salón» («eñor 
Llauradó). 

Cuarto. CuDlés y cuentos m jicaaos, por 
Esperanza Iris. 

Qjínto. Naevos números de bailes ex* 
cént.icos, por las h-rmiaas CKÍ), ico npi ' 
fia las por el múúc) « le loi caire ita instru* 
mentos». señ)r Cuevas, y la orquesta del 
maestro M >guerza. 

Sexto. Zortzicos, por el barítono seior 
Ramos. 

Séptimo. cFado», por Esperanza Iris; y 
0:tayo. Tangos argentinos, bail ados por 

Esperanza Iris con el director de la compañía, 
señor Palmer, de quien el público mairileño 
guarda tan exíe'ente recuerdo. 

El programa, como se ve, es en alto grado 
sugestivo y variado. 

Es muy grande el rúmero de pedidos que 
esperan turno en la Asociación de la Prensa. 

El sábado, domingo y lun-s, desde las diez 
de la mañana hasta lis siete de la tarde, se 
despacharán las localidades para esta función 
en ia Asociación de ia Prensa, San Marcos, 
número 44. 

Precio de las butacas: 12 ne8etas,de la fi'a 
primera a la 12 inclusive, y 10 las restantes. 

m -* 

N o t a s p o l í t i c a s 
Manifestaciones del s e ñ o r Canals 

£1 subsecretario e la Presi lencia dijo esta 
tarde a los periodistas que el s^ñor Allende' 
salazar al despachar esta mañana con el Rey 
puso a la firma de S. M. varios decretos de 
escaso interés. 

En la Prfsidencía conferenció con el jefe 
del Gobierno el capitán ger eral de la segunda 
región don Salvador Artzón. 

Continúan recibiéndose en la Presidencia 
numerosos telegramas suscriptos por entida* 
des y periódicos de MMiila en los que se pro
testa contra la proyectada agregación de 
aqu-lla ciudad al Ayuntamiento de Má^ga. 

U n a protesta contra e l goberna
dor de A v i l a 

El subsecretario de G bc-rnación ha maní* 
fes ado a los eriodistas que una comisión de 
representantes de 80 pueblos de la ptovinc a 
de Avila ha visitado ai ministro para protes* 
tar contra el gobernador por no consentir que 
se reúnan para tratar de la administración de 
unos bienes comunales y del reparto de los 
intereses corresoonfii-ntes. 

F i r m a de Fomento 
El ministro de Foment) s .metió esta ma

ñana a la firma de S. M. los siguientes decrc 
tos: 

Aprobando ei reglamento especi \\ para la 
investigaciones y explotaciones de yacimien* 
tos de sales potásicas. 

.Autorizando al ministro para aprobar las 
cert fícaciones expedidas por la J f tura de 
Obras púb icas sobre saneamiento del sub' 
suelo de M idrid. 

Nombrando consejero dH C ms-p Supe* 
rior de I.jgcniería a don J >sé Gaytán. 

Concediendo la gran cruz del mérito agrí
cola al conde e Montefrío. 

Notas de Guerra 
Ajadantes 

Se rombra ayudanta de campo del general 
de división D. Ventura Fontán. al teniente 
coronel de Caballería O. Juan Romero Bru* 
gues; del general de br gada D. J rónimo 
Mutel, al comandante de Artillería D. Fran1 
cisco Aguilar; y de D. Juan Picasso y Gonzá
lez, al comandante de Estado Mayor don Ra' 
m ro Otal. 

—Cesa en el cargo de «yudante de campo 
del general de brigada D. Santiago Va'derra" 
ma, el comandanta de Artillería D. Antonio 
M ñoz Jiménez. 

Reemplazo 
Pasa a reemplazo por enfermo el teniente 

de Ingenieros D. Francisco Martínez Núñez. 
A e r o n á u t i c a 

Quedan en situación de disponibles en la 
primera región, continuando en ei curso de 
ob<ervadores de aeroplano, el capitán y te' 
niente de Infintería D. Luis Rueda y D. Fran' 
cisco Escribano. 

Plantilla 
Se aumenta la plantilla de fícia'es de las 

Fuerzas R gjlares eo un teoi-nte 

I t a io M \ \ ú i M 
( P A R A 1 9 1 9 - 1 9 2 0 ) 

Cea este título, en sustituoióu del de 
< Amarlo de Sociedades anónimas» con 
que apareció el año anterior, para evi
tar la confusión eon otras publicacio
nes análogas, acaba de ver la luz pu-
bl oa un libro en el qne se ha preten
dida dar a eonoeer, entre nosotros j , 
señaladamente, en el extranjero, la po
tencialidad eeonómica de nuestro pai«. 

Oonitituye el A.NÜARIO ^ A R a C E -
B A L L O S un relamen d* 2000 páginas, 
eo 4° prolongado, qne comprende nn 
extenso resumen de la situación ece-
nómieofínanei^ra de Xspaña en les co
mienzos de 1919, c^n nainucios a dates 
de la Agricultura, Minería, ladustria, 
Bmca, Bolsa, Comercio, Navegación, 
Ferroearriles, Hacienda, Deuda públi
ca, Ábaateeimieatoa, etcétera, etcétera' 

Sigue luego, p< r riguroso orden al
fa bétieo, un N imeneUter de 5000 So 
ciedades anónimas que operan en Es-
p$íña, de las cuales se oí recen los datos 
más completos que han podido reco
gerse tanto sobre su historial como de 
su actual estado financiero, terminando 
el libro cen «Indices clasificadores)) 
que facilitan, por su especial caraete 
ristica y por sus respectivos domici
lios, el conocimiento exacto de las So
ciedades reseñadas, haciendo de este 
modo, a pesar de su tamaño, facilísimo 
ei manejo del extense volumen. 

Gome per los Indices puede verse, 
agrupadas las Sociedades por su espe
cialidad, con la exposición de cada gru
po hubiera habido materia sobrada 
para formar un libro independíente 
pues, cemo hemos indicado, las 5000 
Sociedades 'anónimas registradas en él 
aparecen clasificadas de modo siguien
te: Sociedades agrícolas, de sus produc
tos y las relaciones eon la Agricultura.— 
De aguas y balnearios.— De alcoholes, 
cervezas, gaseosas, hie o, vinícolas, y 
fabricaciones de esta naturaleza.—Azu-
caí eras.— Comerciales.— De construc
ción 7 su fomento, y de materiales apli
cados a las mismas.— De crédito.— 
Editoriales, de pu licidad, artes gráfi
cas y propagandas similares.— De en
señanza.— De fabricación.— De ferro
carriles y tranvías.— De gas y de elec
tricidad.— De maquinarias (fabricación 
yeemercio).—Metalúrgicas.— De mi
nas.— De navegación y de consuaao.— 
De productos químicos, farmucéaMcos 
• específicos, de perfumería, drogas y 
otres análogos.—D 5 recreo, espectácu
los etcétera.—De ropre estaciones y co
misiones, agencia de negocios, de infor
maciones, eteéte a.—De seguros.— De 

transportes; y de varia e indeterminfl'' 
da clasificación. 

Lleva el l i b r o distintas; secciono- de 
nutrida publicidad, pasando de «un mi
liar» las inserciones incluidas, intere
santes todas ellas y cuya l ctura se re
comienda, pues ea sus o fe r t i s seg ira-
mente se encontrará algo úti l y cenvo-
niente. 

E l A N U A R I O GrARCICEBALLOS es 
el más completo de todos les de su gé 
nero, y ha sido editado lujosamente en 
papel «in uan» (al igua l de las dicoio-
narios ingleses que a4 c^us igu 'a mu? 
choa folios en un reducido volumen) , , 
encuadernado en tela superior, siendo 
su precio, para E s p a ñ a , franco de porte 
25 pesetas eiemplar. 

ESPECTACULOS^ 
PARA MAÑANA 

PRINCESA.—(Compañía Guerrero Men
doza.—A Us seis, Ei condado de Mairena. 

ESPA UL.—A las di« z (beneficio d Car
men Moragas), Ei deaüé.i coa el ^esuéo y 
H ri a de muerte. 

A l*s s á s , con ierto de piano, por J jóquín 
Larregld. 

CENTRO.—Compañía de Romón P^n 
A us uiez, Una aventura en París. 

Z A R Z U E L A . — A IdS diez, Soldado de ciio* 
coh te. 

LARA.—Compañí < dft vomedia de trnes-
to Vi ches.—A I s 10, Wu-Li-Chang. 

A las seis, En cuerpo y alma y U > tío cas 
tizo. 

APOLO. — A las diez y cuarto , Pe j r 
Conde o E l mer tir de las Estrellas. 

A las seis. La cortesana de Omái. 

COMICO.— (Compañía de dragas policía-
COJ*). -A las í>tís y media. Los duende deL 
M tr< politaoo. 

A las diez. Los duendes del Metropolitano.* 
FUhNCARRAL — (Cunip,ñii de uram.s 
liciacos ) . — A Us seis, Dolores. 
A las diez. —Cobdfdias.—La • »l g^na. 

INFANTA ISABEL—A las seis y cuart ] 
'~ué amig s tienes, Beoita. 

A as Uícz y media, E l mundo es un p̂  '" 
ñ u d o . 

NOVEDADES.— la-seis; El monígutiró. 
A tas siete y cnarto. La encerrona. 
A las nueve y cuartc. La PttusiliaTi 

A las diez y medía. E l maiitón rojo. 
Alas once y tres curtos, E l luaiore ÍIUJ, 

barato de España. 

CERVANTES. — (Compañía Simo Raso y 
Ramírez.) —A las seis y media, Colonia vera* 
niega. 

A las diez y medía, Una lectura. El pobre 
Rico. 

BARBltRl.—A las cinco ae la tarde, «te 
dansant».—A las diez de ia noche, s^si 
variétés. Veinte aermosas artistas.—D^ 
y media a la madrugada, baile de arti: 
Orquesta de tziganes.—Entrada, por 1 
sumación. 

COMEDIA.—Compañía cómico dcati 
A las diez y cuarto, Loa c aciques. 

de 
c¿ 

R:1NA VICTORIA.—A 
riña de Cracovia. 

A las diez y cuarto, El ai 

Í». LÍ 

COLISEO IMPERIAL.—A ias seis y m 
dia. El agua delj ndan. 

A las üiez y media, /lariana. 

Imprenta ARTES GRAFICAS 
Mélendez \aldés.29. 

1 S ^ ^ i ^ ' e ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ [ ^ 

L I N E A D E BUENOS A I R E S 

Saliendo de Barcelona, de Málaga, y de Cádiz, para 
Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; em
prendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires 7 de 
Montevideo. 

LINEA D E NEW-YORK, CUBA, MEJICO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y do 
Cádiz, para New-York, Habana y Veracruz Regreso de 
Veracruz y de Habana con escala en New-Yok. 

L I N E A D E CUBA-MEJICO 

Saliendo de Bilbao, de Santander, de Qijón, y de Co-
ruña, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracuz, y de 
Habana para Coruña Qijón y Santander. 

LINEA D E VENEZUELA-COLOMBIA 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de Cá
diz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma, Puerto Rico y Habana, Salidas de Colón pa
ra Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello y L a Guayra, Puer
to Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona. 

LINEA D E FERNANDO POO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante, de Cá
diz para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando Póo haciendo las escalas de Ca
narias y de la Península indicadas en el viaje de ida. 

LINEA BRASIL-PLATA 

Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, 
Coruña, Vigo y Lisboa (facultativa) ara Río Janeiro. Mon

tevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regresa 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santander y Bilbao 
Canarias, Lisboa, Vigo, Coruña, Gijón, Santos, Rio Janejro 

Además de los indicados servicios, la Compañía Tras 
atlántica tiene establecidos los especiales de los puertos 
del Meditorráneo á New-York, puertos cantábricos á New 
York y la Linea de Barcelona á Filipinas, cuyas salidas no 
son fijas y se anunciarán oportunamente en cada viaje. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones más fo 
vorableJS y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamíeo 
to muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en 
su dílfitado servicio. Todos los vapores tienen telegrafía 
sni hilos. 

También admite carga y se expiden pasajes para to 
dos los puerto s del mundo, servidos por lineas regulaos 

Las fechas de salida se anunciarán con la debida o po 
tunidftd. 

V I O K B R S , SONS AND M A X I M L I M I T E D 
Oficina en Londres: 32, Victoria Street, S. W.—Cons

tructores de buques de todas clases tanto de guerra como 
mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos 
calibres para Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido 
de los sistemas Vickers, Maxim, etc.; ametralladoras y mu
niciones.—Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros 
de Barrow-in F u m e s (antes Naval construcción and A r -
maments C * Ctd. at Asrrow in-Furnes); fábrica de aceros, 
cañones y blindaje de Scheffield (River Bon Works); fá
brica de cañones de fu^go rápido, ametralladoras y muni
ciones de Erith y Crayford; fábrica de cañones de fuego 
rápido y ametralladoras, montajes y proyectiles, de Pla-
cencia (P|acencia de fas Armas C.0 Ltd . Placencia-Guipúz
coa-España, fábrica de cartuchos metál icos de Barmioghan, 
fabrica de cañones de tiro rápido y ametralladoras de 
otockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de guerra, 

fábrica en North Knot, para proyectiles; po l ígonos de 
Eskmeal y Eynsford.—Buques de guerra construidos en 
los Astilleros de di Furness: «San Paulo» , buque de 
combate de primera clase de 19.200 toneladas y 23.500 ca
ballos, para el Gobierno brasi leño; «Almirante Grau> y 
«Coronel Bolognes i» , cruceros tipo «Scout», clase de 
3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perú? . 
no; «Bnrik>, crucero de primera clase de 15.000 toneladas 
y 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; «Katori», bî  QUe 
de combate de primera clase de 10.950 toneladas y 1 6 000 
caballos, para el Gobiorno japonés; «Mikasa», bur.^e A& 
combate de 15.200 toneladas y 15.000 caballos, par a el Go 
bierno japonés; «Libertad», buque de primer? clase de 
11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Gobierno chi 
l eño (comprado por el Gobierno inglés) . Cambiado de 
nombre se llama «Triumph». Por el Gobiern o inglés- «Na-

talr^ crucero de primera clase de 13.550 toneladas y 
2^.500 cabal'ios; «Senünel» y «Skinuscher», crucero tipo 
«Scout», claiBe de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Do
minion», bu que de combate de 16.350 toneladas y 18.000 
caballos; < King Alfred», crucero de primera clase de 
14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance», buque de 
combate do primera clase de 12.950 toneladas y 13.000 ca
ballos; « H o g u e » , crucero de primera clase de 12;000 tone
ladas y 21.000 caballos: «Porwer ful», crucero protegido 
de primera clase de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; 
«Aupl i i tr í te» . c u c e r o protegido de pr imera de 11.000 
toneladas y 16.500 caballos. Buques mercantes construidos 
en dichos astillero^: «Empress of India» « E m p r e s s of 
China» y «Empress o f J a p ó n » , 8.000 toneladas y 10.000 ca
ballos. A d e m á s , desde\ el año 1873 hasta la fecha se han 
construido 70 buques Q e distintas clases. 



DIARIO DE LA MARINA 

M A R T E 
Compañía Portuguesa 

de Seguro 
SEGUROS MARITIMOS 

A Rcgionalista 
Compañía Nacional de Seguros ' 

Capital autorizado: Esc. 2.000.000 
Pesetas, 10.000.000 

Capital realizado: Esc. 250.000. 
Pesetas, 1.200.000. Capital: 2.500.000 pesetas 

Dirección general para España: FRANCISCO TEROL Y JIMENEZ 

Plaza de la Independencia, 9.-MADRID Teléfono S-1.676 
APARTADO 835 

D i r e c c i ó n t e l e g r á f i c a 
y telefónica: SEGUROSTEROL 

d . M a e z t u b.e G o m p a f l í a 
C O N S T R U C C I O N E S N A V A L E S 

\ 7 I C3r O O X J ¡ Z A . S 

í e i X n e m a s | MAESC/A - V/GO TELÉFONO 767 
Constructeres de toda clase de embarcaciones, máquinas, calderas, ac

cesorios, etc., etc. 
Especialidad en vapores de pesca, para la pareja y sardina. 
Reparaciones de buques. 
Pídanse presupuestos. 

PARA 1919-1920 
Un volumen de 2.000 páginas editado 
lujosamente y eicuadernado, 25 P E S E 

T A S en España, franco de porte. 

Comprende la situación finan
ciera de las 5.000 Sociedades 
existentes en España, un estu
dio económieo de nuestra ri
queza naeional, así como del 
estado actual de nuestra Ha
cienda, con minuciosos datos 
de la Agricultura, Minería, In
dustria, Banca, Bolsa, Comer

cio, Comunicaciones, etc. 

Pedidos de ejemplares a «Ilustración 

Financiera». 

Calle de Rodríguez San Pedro, 60. 

MADRID 
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I B A K R A Y COMPAÑIA • 
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VAPORES DE LA COMPAÑIA t 
Cabo Roca, 1.582 toneladas; Cabo San Sebastián, 1.583; Cabo de la 

Nao, 1.558; Cabo Trajosa, 1.496; Cabo San Martín, 1.861; Cabo Espartel, 
1.249; Cabo S*TI Vicente, 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo Quejo, 
1.691; Cabo í añas, 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Trafalgar, 1.518; Cabo 
Ortegal, 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Silleiro, 1.026; 
Itálica, 1.070; L a Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya, 831; Ibaizábal, 742; 
Luchana, 395; Cabo Santa María, 156. 

Servicios establecidos por esta Compañía en la costa de España. 
Bilbao para Marsella ŷ puertos intermedios, todos los jueves. 
Bilbao para Barcelona, con escalas en Santander, Sevilla, Málaga, 

Alicante y Valencia, todos los domingos. 
Salidas semanales de pasajes para Valencia, con escalas intermedias. 
Salidas de Gijón para Sevilla cada diez días. 

m ^ m m E L M E J 0 R 
m m . T B D E S I N F E C -

§ 1 r K T A N T E d el 

p • B m i mundo. Purifica 
m V M m Á el aire Por en-
^^^W B B - ^ ^ m r a r e cido que 

esté. Evita la gripe y ahuyenta toda cía-
se de insectos y mosquitos. Olor agrada
ble y constante. De gran utilidad para 
os barcos. Duración más de un año. 

P a r a m á s informest Oficinas de la D i r e c c i ó n 
y O. Joaquín Haro, consignatario. 

C U B E 
H I G 1 E -
N I Q U E o z 

Kepresentac ión general para España 
y Portugal: 

L . Montilla.—R. ingunza 
B O L L O , 2.—MADRID 

H i j o s d e d . B A R R E R A S 
INGENIEROS.-VIGO 

Constructores de buques. — Proveedores de la Marina de Guerra de España, de Los 
Ministerios de Guerra, de Hacienda, de Fomento y de Estado.—Especialidad en vapores 

y lanchas para la pesca. 
i ! de 1 vanes, wññn i\ esto [asn. istíios m España. Poitosol Finia ¥ iífite.. 

Ast i l leros , tal leres m e c á n i c o s de c o n s t r u c c i ó n , m á q u i n a s y calderas para 1c Y ai me*- F á b r i c a de f u n d i c i ó n 
c a l d e r e r í a , tal leres de reparaciones de buques. 3 

S E E N V I A N P R E S U P U E S T O S , P L A N O Y E S P E C I F I C A C I O N E S A L S O L I C I T A R L O S 

VAPORES CORREOS TRASATLÁNTICOS 
D E 

P i n i l l o s , I z q u i e r d o y C.a, d e C á d i z . 
SERVICIO AL BRASIL Y RÍO DE LA PLATA 

por los Bnerot j rápidos vaporea 
INFANTA I S A B E L de 10.000 toneladas (dos hélices). 
BARCELONA de 7.500 id. 
CADIZ de 7.500 id. 
VALBANERA de 7.500 id. 

E l primero de estos baques hace sus viajes directos a Montevideo 
y Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
escalas en Santos a la ida y al regreso. 

Salidas de Barcelona eada relato días-

SERVICIO QUINGRNAb 
fijo en las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana; 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orleans 

^ y Galveston. 
Este servicio lo practican los vapores correos 

M I G U E L M. PINILLOS de 4.500 loneladas. 
CONDE WIFREDO de 5.000 id. 
MARTIN SAENZ de 5.500 Id. 
PIO IX de 6.000 id. 
CATALINA C de 8.000 id. 
B A L M E S : de 6.500 Id. 

Agenc ia en Madrid: Sr . D . Gustavo Lespes , T e t u á n , 14 
PARA INFORMES: Sus consignatarios.—En Barcelona, Sr. D. Rómulo Bosch y Alsina.—En Valencia, Sres. Requena e Hijos.—En 

Málaga , Sra. Viuda de López Ortiz.—En Cádiz, Gerente de la Compañía San Agustín 

V I A T E S 

ITINERARIOS 

COMBINADOR 

con 

NORTE, CENTRO 

y 

Sud América. 

NAVIGAZIONE G E N E R A L E IT A bl ANA 
(Socleta Riunite Fiorio, Rubattlno e Uoyd italiano) 

Barce lona! Sres . Pares y C.a, Rambla de S a n t a Ménica , 18. 
Madridx Don Pedro Ramognino, Cal le de Alca lá* núm. 47. 

La mejor máquina para escribir : 

MANUFACTURA MECANICA EIBARRESA 
Fscopetas finas de caza 

y tiro pichón. 

mmm: 
PROVEEDOR DE LA REAL CASA 

Eibar (Guipúzcoa) 
Premio de Hcnor[en la Exposición de Buenos Aires. 

Usad para escribir 
hmpio 

la máquina 

Y O S T 
No tiene cinta. 

Comparad la 

escr i tura 

de l a m á q u i n A 

Y O S T 
contadas las demás 

Casa central: Barquillo, núm. 4.-MADR1D 

The International Paint & Compositions G,0, Ltd 

Marca registrada. 

(Antes H O L Z A P F L L S L T D ) 

Pinturas submarinas para fondos de buques 
Pinturas para las obras muertas y para uso general 

Solos y exclusivos propietarios y fabricantes de la 

. ̂ a.ten.te In-terz^a^cion-a-l.* 

Marca registrada.' 

Es la composición más anümoluscosa que existe . -Está usada por once Gobiernos 
y mas de seiscientas Empresas marítimas y Casas navieras, 

fabricantes de ios esmaltes y conocidas pinturas oreparados "Xagoiine" 
PATENTES A L C O B R E PARA FONDOS 

De buques de madera, patente NATIONAL, patente DAMBOLINE (para carboneras y bodegas) B O O T r Q P . y dei sin rival limpia metales ALADDIN 

Casa principal en LONDRES, 6, Broad Street Place, E . C 2 
También casas en Glasgow, Liverpool, Cardiff, Génova, Copenhague, Nueva York y Odessa (Rusia) 

Agencias y d e p ó s i t o s en todos los puertos; donde hay dique, 

Á n s a l d o - S a n G i o r g i o 
S O C I E D A D A N O N I M A 

Capital: Liras 22.000.000 i 
\Domicilio social: TORÍNO, Vía Cuneo, lü.-As til Uros en SPEZIA (Muggi no)¡ 

7alteres mecánicos y fundición: TORINO, Vía Cim0, 20 

E S P E C I A L I D A D E N h\ CONSTRUCCIÓN D E 

TonM! i ierilei y m\m\ mm ii mUm I 
Cútnj los que sirte a 'as Armadas 

Bras i l eña , B r i t á n i c a . Danesa , J apañó la , r ta l iana, Rusa, 
Norteamericana Portuguesa y Sueca. 

|Construcción de buques de guerra y mercante5j 
Alistamiento y reparación de buquts 

Motores de combustión, tipo Mari i , para b'iques de guerra y mercantes. 
A S T I L L E R O S ^ ., , „ f . indición 

{Correspondencia: S p e c l a (Italia). T a l l e r e s m e c á n eos V fuña. 
iTelegrama: Austoscaf i -Pertusola . Telegramas: JVlecanurgos-Torinu« 
^Teléfono: 228 .275-Spez ia . Teléfono: 247-2498-6501-Torino. 

C ó d i g o s : A B D (5th. bdic.) Liebers-Vestern Union. 

file:///Domicilio

